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INTRODUCCIÓN1

El acceso a la información judicial se puede analizar desde distintos
puntos de vista, tanto comunicacionales como jurídicos. En este artículo el
punto de vista será principalmente comumcacíonal2.

Dentro de un proceso de comunicación, que distingue como ele-
mentos básicos la fuente informativa, el medio o soporte en el que se
registra !a información, el mensaje o contenido y el receptor o destina-
tario, e! juez es una fuente iníormaliva, ya que genera resoluciones y
sentencias, que son mensajes comunicacionales. Estos mensajes deben
estar registrados en algún soporte material (papel, fotografía, archivo
compuíacional, video, auclio, etc.), a partir del cual se trasmiten a sus
destinatarios o receptores a través de una o varias formas de comunica-
ción (entrega personal o comunicación social).

Las nuevas tecnologías a las que nos referiremos se sitúan en el plano
de los soportes materiales en que se registran las informaciones judiciales
y de los medios que se utilizan para su comunicación.

A estas alturas ya no podemos hablar solo de soportes tradicionales,
como el papel, la fotografía, el audio y el video, y soportes nuevos como

Abogado y periodista, profesor de ética y derecho de la información, ex Fiscal del Consejo de
Ética de los Medios de Comunicación Social cíe Chile y ex Director de Comunicaciones del Po-
der Judicial.
Actualización de presentación efectuada en septiembre de 2006 en el Primer Seminario Inter-
nacional de Acceso a la Información Judicial y Nuevas Tecnologías, organizado por la Suprema
Corte cíe Justicia de México.
Aunque este comentario no se refiere propiamente al lema, es importante tener presente que en
agosto de 2008 se publicó la ley N" 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, la cual en
parte se aplica al Poder Judicial.
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el correo electrónico/ la página web o el teléfono celular/ ya que las nue-
vas tecnologías, mezcladas con las antiguas o dentro de los mismos sopor-
tes son cada dfa más. Los blogs, los chats o video chats/ el acceso a bases
de datos/ la televisión vía internet/ la radio y la televisión digílal/ el clvci,
facebook y sus similares/ los mensajes y el correo electrónico vía celular,
son algunas de las múltiples alternativas que ofrecen las nuevas tecnolo-
gías de la información.

A fin de valorizar adecuadamente el uso de estas nuevas tecnologías
en el ámbito de la información judicial/ es necesario tener presente que no
todos los soportes ni todos los medios de comunicación son idóneos para
registrar o trasmitir toda clase de mensajes comunicacionales: para distin-
tos tipos de mensajes son mejores unos medios que otros.

Por ejemplo/ la mayor precisión desde el punto de vista jurídico se
puede obtener a través de un mensaje escrito/ pero el mayor impacto emo-
cional lo entrega el mensaje audiovisual. El mensaje más instantáneo y a
la vez preciso es el que se envía por medios electrónicos/ pero aún resulta
ser el más vulnerable a la intervención o falsificación.

Para abordar el tema/ lo haremos desde el punto de vista de los des-
tinatarios de la información, especialmente los medios de comunicación
social, los académicos, los usuarios y el público en general, señalando
cuál puede ser el aporte de las nuevas tecnologías para mejorar la calidad
de su recepción.

Existen oíros puntos de vista para valorizar el acceso a la información
judicial o el aporte tecnológico, como por ejemplo el tipo de resoluciones
que emanan de los tribunales (jurisdiccionales/ administrativas, económi-
cas, de política judicial, reglamentarias/ etc.). En este aspecto/ hay que dis-
tinguir entre mensajes jurisdiccionales (resoluciones de los tribunales en
ejercicio de su potestad judicial) y el resto de sus decisiones, en materia
administrativa/ reglamentaria, ere3.

Lo anterior es muy importante a la hora de valorar el grado de acceso
a la información judicial, en relación con la que proporcionan otros orga-

J Oiro punto cíe visto es el de la etica informativa. Sobre esle punto puede consultarse el "Manual
para Periodistas, ética y derecho". Fundación de la l'rensa, Santiago, Chile 200fi, Capítulo 12:
Proceso Judicial e Información.
Desde el punto de vista jurídico, puede consultarse el artículo "1:1 acceso a la información judi-
cial en Chile", en hilpr/Avww,cejamuricas.org/doc/documenlos/cl-acceso-info-gon7.alc2.pdf
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nismos públicos, en que el tema se centra en las decisiones administrati-
vas, en indicadores económicos, propuestas, sueldos, concursos, etc.4.

Creemos que el grado de acceso debe medirse en este caso primor-
dialmente por el acceso a las resoluciones jurisdiccionales, ya que el resto
de los temas, en este ámbito, son más bien de interés especializado5.

Es importante destacar que no hay que perder de vista la distinción
entre acceso a la justicia y acceso a la información de justicia. Es induda-
ble que el acceso a la justicia es prioritario: nada se logra en materia de
justicia si todos están muy bien informados sobre las resoluciones judicia-
les, pero una gran parte de la población no tiene la posibilidad de acudir a
los tribunales a buscar solución a sus problemas.

También hay que tener presente que el acceso a la información de
justicia puede ser activo o pasivo: es activo cuando la institución judicial
quiere entregar en la forma más amplia y oportuna una información a toda
la comunidad, y es pasivo cuando simplemente se entrega una informa-
ción solicitada por alguien. Determinar la necesidad de información activa
o pasiva, más allá de lo que dispone la ley, es materia de una política de
comunicaciones.

DESTINATARIOS DE LA INFORMACIÓN

Medios de Comunicación

Respecto de los medios de comunicación social y su relación con los
tribunales me correspondió hablar largamente en el seminario realizado el
año pasado en esta fecha6.

Para estos efectos, solamente podemos destacar que más que el apoyo
de las nuevas tecnologías, para el trabajo con la prensa se requiere un co-

El artículo 7" de la Ley N" 20.2ñ5 sobre Acceso a la Información Pública, detalla la información
mínima obligatoria que deben publicar los organismos públicos en forma permanente.
La ley sobre Acceso a la Información Pública, en su artículo Octavo Transitorio, hace aplicables
al Poder Judicial, a través cíe su Corporación Administrativa, las disposiciones de! arlículo 7°, so-
bre antecedentes que los servicios públicos deben mantener actualizados permanentemente en
sus sitios electrónicos, entre otros, estructura, funciones y atribuciones, marco normalivo, planta
cíe personal y remuneraciones, compras y transferencias de fondos públicos, presupuestos, eje-
cución y auditoría, etc. Respecto de lo jurisdiccional, sólo obliga a publicar las sentencias defini-
tivas en asuntos de cuantía superior a 500 Unidades Tributarías Mensuales.
Ver por ejemplo el artículo "Acceso a la Información Judicial y Medios de Comunicación", en
http://wvwv.bibIiojuriclica.Org/libros/4/l 646/16.pdf
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nocimiento y aplicación cada vez más profesional de las tecnologías que
ahora ya son tradicionales: la entrega de información instantánea, ya sea
personalmente o por vía electrónica, la presencia adecuada en la declara-
ción radial o la imagen televisiva, y las facilidades para que los periodistas
hagan uso de las nuevas tecnologías para su información judicial: accesos
a internet, facilidades para el uso de enlaces satelitales o vía cable desde
tribunales, salidas de audio o de video, etc.

Para e! periodismo especializado en justicia, al contrario de lo que
pareciera, es más valorada la información mientras esté menos elaborada
y sea más cercana a la fuente. En este sentido, una página web judicial
solo es valiosa si está en línea instantánea y no diferida, aunque sea me-
nos de 24 horas?. La presencia física en las audiencias públicas y orales ha
proporcionado a la prensa un acceso directo a la generación de las noti-
cias judiciales.

Sin embargo, no hay que descuidar a los medios que no tienen este
personal especializado, a quienes hay que proporcionarles la información
elaborada, para lo cual sí el tribunal requiere el apoyo profesional interno
para ello (oficinas de prensa o comunicaciones).

Finalmente, la elaboración de artículos o programas propios para ser
difundidos a través de los medios de comunicación social requiere de la
infraestructura tecnológica adecuada, pero no tiene como destinatarios a
los periodistas sino al público en general.

Académicos

La información que requieren los académicos en general no presenta
mayores problemas en el ámbito jurisdiccional. Básicamente, se trata de
poder reconstruir el proceso judicial que da origen a una sentencia, acce-
diendo a todo el material presentado en el juicio. Tradicionalmente, este
material se ha obtenido en forma escrita, a través de fotocopias de los ma-
teriales escritos y archivados de los procesos judiciales.

El mayor obstáculo en este ámbito lo constituye la deficiente orga-
nización de los archivos judiciales tradicionales donde se almacenan los
expedientes, los cuales, al menos en Chile, no tienen bases de datos que
permitan recuperarlos por temas, nombres o fechas y realizar búsquedas

7 Por ejemplo, las transmisiones en directo de las Sesiones del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de México, a través del sitio web http://ww\v.scjn.gob.mx/PortalSC)N/, o de su cana! de
televisión.
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sistemáticas. La investigación académica se realiza principalmente a través
de fuentes secundarias/ como son las revistas de jurisprudencia/ que nor-
malmente solo registran las resoluciones y no el desarrollo de los juicios.

Las nuevas tecnologías pueden mejorar notablemente el acceso aca-
démico/ proporcionando e! contenido del proceso a través de medios
electrónicos, como la página web, envfo por mail, grabación de discos
compactos, y en la medida que se incorporen los procedimientos orales, a
través de la entrega del audio o video del desarrollo de las audiencias, o la
transmisión de éstas directamente a través de la televisión.

Sin embargo/ el mundo académico todavía funciona en gran medida
a través de los soportes escritos, especialmente en la elaboración y entrega
de sus informes/ que si bien finalmente pueden ser difundidos a través de
una página electrónica, en su estructura interna y en su presentación con-
servan las características del mensaje escrito.

El énfasis respecto de la información al mundo académico debe
ponerse en la fidelidad o rigurosidad con que se reproduce el contenido
original. También la clasificación temática cíe los contenidos para su fácil
ubicación.

Debemos destacar como una valiosa herramienta informativa desde el
punto de vista académico, especialmente en lo pedagógico, la transmisión
televisiva y electrónica de las audiencias que realiza la Suprema Corte de
México.

Usuarios o destinatarios del sistema

El sistema de justicia presenta usuarios finales e intermediarios, y sus
requerimientos son distintos.

a) Usuarios intermedios o profesionales

Los intermediarios, abogados, fiscales y otros auxiliares de la justicia/
requieren información oportuna/ completa y oficial.

Nuevamente aquí la forma tradicional de entregarla es la observación
directa del expediente y la copia/ debidamente autorizada, de las resolu-
ciones judiciales y demás diligencias del proceso.

Sin embargo, las nuevas tecnologías permiten reemplazar el antiguo
expediente escrito por el llamado "expediente virtual", dentro de nuevos
procedimientos de tipo oral, con apoyo audiovisual y electrónico.
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A modo de ejemplo, en un procedimiento normal, dentro de un tri-
bunal de Garantía en Chile, podemos encontrar a un fiscal, presentando
una solicitud de audiencia de formalízación de cargos contra una persona
determinada, a través del correo electrónico, o, en algunas regiones, direc-
tamente en línea a través de un sistema interconectado; la resolución se
emite también electrónicamente y se entrega a través del mismo sistema.
Una vez que comparece el citado o detenido, y designa un defensor, este
último también señala una casilla electrónica para las futuras notificacio-
nes y a través de ella formula las peticiones de audiencias que requiera.

La planificación de dichas audiencias se realiza también mediante un
programa computacional y se notifica a jueces y partes electrónicamente.

La audiencia oral es grabada íntegramente en audio, el juez dicta sus
resoluciones y se toma nota en el computador en forma inmediata, salvo
las sentencias finales. El contenido de estas audiencias es almacenado en
varios respaldos electrónicos, y al término de ésta se encuentra a disposi-
ción de los interesados que pueden solicitar copia de estas grabaciones.

Algo similar podemos ver en el nuevo procedimiento de tribunales de
familia, y pronto en los tribunales laborales.

La firma electrónica o digital le confiere el debido respaldo oficial
a las resoluciones, pero no es posible acceder a textos autorizados, con
firma digital, a través de internet. Las sentencias de muchos tribunales
se publican diariamente en la página web del poder judicial, la que sin
embargo, no tiene el valor oficial de las notificaciones judiciales, aunque
cumple con su rol informativo.

El gran temor de quienes aún están estudiando incorporar estos nue-
vos procedimientos es el de la fidelidad y resguardo de los registros. Existe
todavía una gran desconfianza en el almacenamiento electrónico de infor-
mación. Sin embargo, al menos la experiencia chilena es que usando ade-
cuadamente las tecnologías, se puede lograr un nivel de seguridad igual e
incluso superior al del almacenaje escrito, sin contar otros beneficios.

Un segundo problema es la falta de adecuación cultural de los abo-
gados (incluyendo jueces) no solo de quienes ya tienen muchos años de
ejercicio en el sistema tradicional sino de aquellos abogados más jóvenes
que sin embargo han sido formados en universidades con métodos tradi-
cionales y para usar solo las herramientas de los antiguos sistemas.

La aplicación de estas nuevas tecnologías en Chile ha ocasionado
claramente una división en dos clases de abogados, los que han sido ca-
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paces de adaptarse y los que han preferido dejar estos campos a otros y se
han concentrado en aquellas áreas en que aún no se aplican las nuevas
tecnologías. También algunas universidades nuevas han obtenido ventajas
al incorporar más rápidamente la tecnología a su enseñanza.

b) Usuarios finales

La situación de los usuarios finales es distinta. Básicamente por su
falta de especialización en las materias jurídicas, agravada además en
muchos casos por e! desconocimiento del uso de las tecnologías electró-
nicas.

Sin embargo, los interesados directos se benefician también de estas
nuevas aplicaciones: a través de las páginas web judiciales pueden ir en-
terándose directamente de lo que pasa en su caso/ lo que a veces suple la
falta de información por parte de sus propios abogados.

Lo anterior hace necesario reforzar los aspectos pedagógicos de la
difusión judicial: es importante capacitar a la población para entender los
aspectos básicos de los procesos judiciales, la forma en que pueden obte-
ner información sobre el desarrollo de ¡os mismos, y también la necesidad
de una presentación "amigable" de las páginas web judiciales.

En todo caso, más que con la aplicación de las nuevas tecnologías, el
acercamiento con los usuarios se produce con la instalación de los proce-
dimientos orales y públicos en los tribunales. Y nada reemplaza a la buena
atención personal que se brinda al usuario cuando se presenta al tribunal.

Aquí es donde es válido tener presente la distinción señalada al co-
mienzo: estamos hablando del acceso a la información de justicia y no del
acceso a la justicia, que tiene sus propios problemas.

Público en general

El público, el resto de la ciudadanía no involucrado con procesos de-
terminados, accede a la información de justicia principalmente a través de
los medios de comunicación social.

Es por eso que es gravemente errónea la actitud de algunos jueces
que creen hacer un favor personal a los periodistas cuando les proporcio-
nan información, sin tomar en cuenta que se trata de un intermediario,
pero no un receptor pasivo, que solicita, procesa y entrega la información
al público.
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Es necesario en este tema recalcar la capacitación de los periodistas
judiciales para que sean capaces de interpretar y entregar los mensajes in-
formativos judiciales en la mejor forma posible.

Pero el uso intensivo de las nuevas tecnologías en relación con el pú-
blico debe darse más bien en el ámbito de la difusión.

Los medios audiovisuales y electrónicos/ tales como canales de te-
levisión/ discos compactos/ páginas web son actualmente grandes herra-
mientas educacionales. Y lo que más necesita el público para acceder a
la información judicial es la posibilidad de entenderla y analizarla/ y eso
requiere educación.

Y esto es mucho más importante/ desde el punto de vista del público,
que el acceso que puedan tener o no a internet para revisar los fallos judi-
ciales.

Existe una tendencia/ aún no demasiado extendida, de crear medios
propios de comunicación social por parte de los tribunales/ para llegar a
través de ellos directamente al público8.

Queda planteado como problema en relación con la difusión activa
que pueden realizar los tribunales de sus resoluciones el siguiente: que el
"sesgo" noticioso, propio del proceso de comunicación social, vale decir
la selección de qué es una noticia importante y cómo se difunde, puede
ser considerado un "sesgo judicial", es decir, una predisposición del tri-
bunal en contra o a favor de un litigante, expresada justamente en elegir y
difundir como noticia un fallo determinado que lo afecta.

CONCLUSIONES

De este breve análisis podemos extraer algunas conclusiones

Aunque es evidente que las nuevas tecnologías de la información
efectivamente son herramientas muy valiosas para mejorar el acceso a
la información de justicia, es necesario hacer distinciones entre usua-
rios, contenidos de los mensajes y otros factores, y aplicar los distin-
tos soportes tecnológicos en donde cumplan mejor sus objetivos.

El nivel de acceso a la información judicial no puede medirse en la
misma forma que respecto de los demás servicios públicos, puesto

11 -Por ejemplo, aparte del cana! judicial mexicano ya cilado, tv Justina y radio Justina en Brasil (ver
en http://www.tvjustica.gov.br/)
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que la importancia de la información estructural y administrativa de
los tribunales es muy menor respecto de la que tiene la información
sobre las resoluciones propiamente judiciales.

En primer término, los más favorecidos con el uso de nuevas tecno-
logías son los usuarios intermedios del sistema judicial, quienes ven
simplificado su trabajo al estar conectados en línea a los expedientes
virtuales, pero esto lleva consigo un mayor esfuerzo de capacitación
para su adecuado uso.

Respecto del público en general, las nuevas tecnologías deben apoyar
principalmente la labor de difusión, más que la información instantá-
nea, ya que ésta se intermedia a través de la prensa, pero el usuario
debe ser capaz de interpretarla y analizarla a lo menos a grandes ras-
gos.

Actualizando el refrán español: "lo que natura no da, la tecnología no
lo presta". El uso de nuevas tecnologías para informar no reemplaza
la disposición de ánimo para atender los requerimientos del público,
n¡ el sentido de justicia de las resoluciones que se informan.

A estas conclusiones podemos agregar que la nueva Ley de Acceso a
la Información no desarrolla el tema de la información judicial, de-
jando el campo abierto para que sean los propios órganos judiciales
los que tomen la iniciativa de crear un sistema de acceso oportuno,
amigable y riguroso a sus procedimientos y resoluciones.
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